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COMUNICADO N° 006-2023-PRODUCE/DGSFS-PA 

 
 

BITÁCORA DE PESCA PARA EL RECURSO PERICO 
(Coryphaena hippurus) 

 
Ante la publicación de la Resolución Ministerial N° 341-2023-PRODUCE, 
que aprueba  la Bitácora de pesca física para las actividades 
extractivas del recurso perico (Coryphaena hippurus), se comunica a los 
titulares de los permisos de pesca o el personal designado de las 
embarcaciones pesqueras dedicadas a la extracción de este recurso, lo 
siguiente: 
 
 Registrar los datos requeridos en la bitácora de pesca para las 

actividades extractivas del recurso perico según formato (ver formato). 
 
 En los puntos de desembarque autorizados entregar dos (2) 

ejemplares de la bitácora de pesca, al personal acreditado del Instituto 
del Mar del Perú – IMARPE. 

 
 En caso de no encontrarse el personal acreditado del IMARPE en los 

puntos de desembarque autorizados, los dos (2) ejemplares de la 
bitácora de pesca física deben ser entregados a los fiscalizadores 
acreditados de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción 

 
Finalmente, se exhorta adoptar las medidas pertinentes a fin de cumplir lo 
establecido en la normativa vigente. 
 
 

Lima, 03 de octubre del 2023 
Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción

https://www.gob.pe/institucion/produce/normas-legales/4697289-000341-2023-produce
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5222920/BITACORA%20DE%20PESCA%20PERICO.pdf?v=1696365892


 

 

 


